CIRCULAR 63 DE 2008
(29 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores regionales y seccionales del ICBF
Asunto:	Instrucciones para el registro de sentencias y escrituras de adjudicación de vocaciones hereditarias y de bienes vacantes o mostrencos.
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en las normas internas del Instituto y para mejorar la gestión de saneamiento y venta de los bienes (inmuebles, muebles y valores) sujetos a registro adjudicados al ICBF en los procesos aludidos en el Asunto, de manera atenta les solicito impartir instrucciones escritas a los Coordinadores de los Grupos Jurídicos de sus Regionales o Seccionales para que procedan en la forma que se indica a continuación.
1. A partir de la fecha, las Regionales y Seccionales del ICBF surtirán con la mayor celeridad posible los procedimientos internos encaminados a la incorporación en libros de todos los bienes y valores sujetos a registro que sean adjudicados por vocación hereditaria o por declaración como vacantes o mostrencos.
2. Exigirán a los denunciantes el registro inmediato de todas las sentencias o escrituras de adjudicación de bienes a favor del Instituto dictadas en procesos de sucesión y de declaración como vacantes o mostrencos, aun en el evento de que los mismos se encuentren pendientes de la resolución de procesos judiciales o administrativos de saneamiento y no hayan sido recibidos materialmente.
Cuando el denunciante no cumpla esta obligación con la prontitud requerida, quedará el Coordinador Jurídico como responsable de tal proceso.
3. Realizado el registro, el Coordinador Jurídico deberá enviar al Almacén de su Regional o Seccional copias de la Escritura o Sentencia y del Folio de Matrícula Inmobiliaria, Certificado de Tradición de Oficina de Tránsito, Título de Acciones o Valores y similares, para que esa dependencia lo incorpore en la cuenta de Almacén y para que proceda a su recibo material cuando haya lugar a ello.
Cuando no exista dificultad para el recibo material, se efectuará primero éste y luego la Incorporación del bien o valor en los registros contables, en la forma que indica el procedimiento para ingreso de inmuebles adjudicados por vocaciones hereditarias.
4. El Coordinador Jurídico informará al Almacén de la Regional o Seccional sobre cada bien que sea inscrito como de propiedad del ICBF en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Oficina de Tránsito o Sociedad Emisora, remitiéndole los soportes respectivos para que esa dependencia proceda en la forma indicada en el punto anterior.
Cuando los bienes incorporados en libros sean títulos-valores, acciones, certificados de depósito y similares, el Almacenista de la Regional o Seccional los remitirá a la Dirección Financiera de la Dirección General con el objeto de que ésta los mantenga bajo su custodia.
Para el efecto se destaca lo dispuesto en los numerales 2.2 y 2.8 de la Parte II, Bienes Inmuebles, de la Guía para la Gestión de los Bienes en el ICBF, que dice textualmente:
“BIENES INMUEBLES
2.2. Propiedad de los inmuebles
· Propiedad de los inmuebles en trámites de denuncias por vocaciones hereditarias o bienes vacantes
Los bienes inmuebles que ingresan por este concepto son considerados propiedad del Instituto cuando se cumplen dos condiciones:
Que la adjudicación del bien se haya producido (sentencia).
Que dicha adjudicación se haya registrado en el folio de matrícula inmobiliaria del predio en cuestión. El folio debe estar acompañado de la respectiva escritura.
28. Inmuebles del Instituto no incorporados en la contabilidad.
En el evento que cualquier Oficina de Registro de Instrumentos Públicos expida un folio de matrícula inmobiliaria donde el Instituto figure como titular del derecho de dominio -propietario- y no obstante este inmueble no se encuentre incorporado en la contabilidad ni esté bajo la administración de la Regional o Agencia debido a que no se recibió físicamente -ingreso real y material-, es pertinente incorporarlo en la contabilidad y proceder a determinar su posesión o tenencia”.
Las anteriores normas se extienden, a partir de la fecha, a todos los bienes sujetos a registro que reciba la Entidad a cualquiera de los títulos indicados.
La responsabilidad en la aplicación de esta Circular es de sus destinatarios.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA
